
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE APERTURA DE LAS POSTULACIONES RECEPCIONADAS EN EL CONCURSO PÚBLICO 

PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO CUATRIMESTRE DE 2024. 
 

 

En Chillan, siendo las 10:00 horas del día 19  de Agosto de 2024, se dio inicio a la 
celebracio n de forma remota, mediante la asistencia y participacio n a trave s de la plataforma 
https://meet.google.com/dso-brur-xhj, de los integrantes de la Comisio n y de los dema s asistentes, al Acto 
mediante el cual se procede a la apertura de las postulaciones recepcionadas a través de la plataforma web de ingreso 

de solicitudes, para las distintas postulaciones al concurso público para el otorgamiento de concesiones de 

radiodifusión sonora, correspondiente al Segundo  Cuatrimestre del año 2024, para el servicios de Radiodifusión 

Comunitaria Ciudadana. A tales efectos, el plazo para presentar las postulaciones –presionando el botón finalizar 

postulación en la plataforma web de ingreso de postulaciones- era, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11 de las 

Bases Generales del Concurso, entre las 00:00 y las 23:59 horas del día 01 de Agosto de 2024". 

 

La Comisión, designada por Resolución Exenta N° 619, de fecha 12 de Agosto de 2024, 

para llevar a cabo el proceso de apertura de las postulaciones, estará integrada por los siguientes funcionarios:  

 

- Don Fernando Silva Cárcamo. (Abogado) 

- Don Ricardo Pavez Pinilla.  

- Doña Daniela Crisóstomo Sepúlveda. 

- Don Cristian Haquin Lisboa. 

 

 

Dicha Comisión actuará válidamente con, a lo menos, tres cualesquiera de sus 

miembros, los que podrán alternarse en cualquier momento, debiendo estar siempre presente, integrando la 

Comisión, un profesional abogado de esta Subsecretaría de Estado.  

 

Conforme lo señalado, los integrantes de la Comisión que participaron en el presente 

acto fueron los siguientes: 

 

- Don Fernando Silva Cárcamo.  (Abogado) 

- Don Ricardo Pavez Pinilla.  

- Doña Daniela Crisóstomo Sepúlveda. 

- Don Cristian Haquin Lisboa. 

 

   

    En el acto de apertura se verificaron públicamente cuántas postulaciones se han recibido 

para cada concesión que se concursa y quién las ha realizado. 

 

    A continuación, la Comisión procedió a revisar que se hubieran acompañado las 

carpetas digitales S2 y S3 por cada una de las postulantes y a su vez procedió a señalar, por cada postulante al concurso, 

el nombre y las comunas a la que postula, indicando su número de ingreso y fecha y si se acompañaban antecedentes, 

hasta verificar todas y cada una de las carpetas digitales ingresadas en este concurso, de lo cual se deja constancia 

expresa. 

 

 Se adjunta nómina de las propuestas que fueron ingresadas y revisadas en su totalidad 

por la Comisión, desglosada por comuna, frecuencia a la que se concursa, y los concursantes que postulan. Dicha 

nómina se entenderá parte integrante de esta acta, para todos los efectos que procedan. 
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 Las carpetas Digitales fueron ingresadas y abiertas dando estricto cumplimiento a las 

normas contenidas en las Bases Generales del presente concurso público. 
 

 

Siendo las 10:22 horas del día 19 de Agosto de 2024, se pone término al presente acto 

público. 

 

 La Comisión deja constancia que se formularon observaciones, a través del correo 

ricardo.pavez@goredenuble.cl, al acto de apertura que se ha llevado a cabo, dentro del plazo de 3 horas de 

concluido el acto de apertura, por parte de la Agrupación Mano Amiga de la comuna de Pinto, quienes indican que 

ellos ingresaron los antecedentes para su renovación, pero no fueron mencionados en acto de apertura 

correspondiente. 

 

Se adjunta respaldo de ingreso enviado por la Agrupación: 

 

 

 
 

 

Para constancia de lo anterior, firman los integrantes de la Comisión. 
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Listado de postulaciones Segundo Cuatrimestre 2024.- 

 

 
 

 

 

ITEM REG REGIÓN
LOCALIDAD 

LLAMADO

FRECUENCIA

[MHz]

Nº 

INGRESO 

SUBTEL 

TÉCNICO  

FECHA 

INGRESO 

SUBTEL

Nº 

INGRESO 

SUBTEL 

LEGAL  

FECHA 

INGRESO 

SUBTEL

RUT 

CONCURSANTE
CONCURSANTE ESTADO

1 16 Región de Ñuble Chillán 107,3 97.095           01-08-2024 97.096        01-08-2024 65036196-2 AGRUPACIÓN RADIO EMMANUEL 107.3 ENVIADO

2 16 Región de Ñuble Chillán 92,5 96.800           01-08-2024 96.801        01-08-2024 65060172-6 AGRUPACIÓN SOCIAL FUTURO Y DESARROLLO ENVIADO

3 16 Región de Ñuble Quillón 107,5 97.101           01-08-2024 97.102        01-08-2024 65076251-7 CENTRO CULTURAL VALLE DE FE ENVIADO

4 16 Región de Ñuble Chillán Viejo 107,9 96.865           01-08-2024 96.866        01-08-2024 74783800-3 CENTRO CULTURAL VISIÓN ESPERANZA ENVIADO

5 16 Región de Ñuble Chillán 101,9 97.635           01-08-2024 97.636        01-08-2024 65041822-0 CENTRO CULTURAL Y DE COMUNICACIONES ALFA Y OMEGA ENVIADO

6 16 Región de Ñuble San Ignacio 107,7 97.028           01-08-2024 97.029        01-08-2024 65218210-0 CENTRO JUVENIL APACC SAN IGNACIO ENVIADO

7 16 Región de Ñuble Chillán Viejo 107,1 97.124           01-08-2024 97.125        01-08-2024 74477200-1 CENTRO JUVENIL LA ESPERANZA ENVIADO

8 16 Región de Ñuble Coihueco 107,1 97.083           01-08-2024 97.084        01-08-2024 65000875-8 CLUB CULTURAL AMIGOS DE COIHUECO ENVIADO

9 16 Región de Ñuble Trehuaco 107,9 96.868           01-08-2024 96.869        01-08-2024 65034041-8 CONSEJO DE DESARROLLO DE TREHUACO SOLIDARIDAD SOCIAL ENVIADO

10 16 Región de Ñuble Coihueco 107,5 97.298           01-08-2024 97.299        01-08-2024 65130641-8 CORPORACIÓN CULTURAL DE ARTESANAS DE SAN FABIÁN DE ALICO ENVIADO

11 16 Región de Ñuble Pinto 107,9 97.305           01-08-2024 97.308        01-08-2024 65158292-K CORPORACIÓN PROVINCIAL PUNILLA ONG ENVIADO

12 16 Región de Ñuble Coelemu 107,3 97.226           01-08-2024 97.227        01-08-2024 65129220-4 GRUPO JUVENIL CAMINO AL FUTURO DE RANGUELMO ENVIADO

13 16 Región de Ñuble Chillán 107,7 96.785           01-08-2024 96.787        01-08-2024 72542100-1 OBISPADO DE CHILLÁN PARROQUIA EL BUEN PASTOR ENVIADO

14 16 Región de Ñuble San Carlos 107,9 96.918           01-08-2024 96.919        01-08-2024 70339600-3 PARROQUIA DE SAN CARLOS ENVIADO

15 16 Región de Ñuble Quirihue 107,7 96.922           01-08-2024 96.923        01-08-2024 70220904-8 PARROQUIA DULCE NOMBRE DE JESÚS ENVIADO

16 16 Región de Ñuble Yungay 107,7 96.916           01-08-2024 96.917        01-08-2024 70220905-6 PARROQUIA SAN MIGUEL DE YUNGAY ENVIADO

16 Región de Ñuble Pinto 101,9 SIN POSTULANTES NO ENVIADO

16 Región de Ñuble Coihueco 107,3 SIN POSTULANTES NO ENVIADO

16 Región de Ñuble Quirihue 107,3 SIN POSTULANTES NO ENVIADO
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